
 

 

 

 

BANCO CENTRAL DE VENEZUELA 

RESOLUCIÓN N° 09-07-02 

El Directorio del Banco Central de Venezuela, en ejercicio de las facultades que le 
confieren los artículos 7, numeral 2), 21, numeral 26) y 51 de la Ley que rige al Instituto, en 
concordancia con lo dispuesto en el artículo 18 del Convenio Cambiario N° 1 del 5 de 
febrero de 2003 y en el artículo 8 del Convenio Cambiario N° 11 del 26 de mayo de 2009,  

Resuelve: 

 

Artículo 1°.- Los entes del sector público distintos a la República a los cuales se refiere el 
artículo 6º de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, deberán 
obtener autorización del Directorio del Banco Central de Venezuela, a los fines del 
mantenimiento de fondos en divisas de cualquier naturaleza, incluidos aquellos que se 
encomienden en fideicomisos, mandatos y otros encargos de confianza, en los términos 
previstos en la presente Resolución. 

Artículo 2°.-  La autorización a la que se refiere el artículo 1° de esta Resolución, será 
otorgada por el Directorio del Banco Central de Venezuela, en los términos que este 
indique, cuando a su juicio las circunstancias así lo justifiquen, previa presentación por 
parte del ente respectivo de la documentación y la información requerida por el Instituto, 
contenida en los manuales, instructivos y circulares dictados al efecto por el Banco Central 
de Venezuela. 

Artículo 3°.- Los entes del sector público distintos a la República a los cuales se refiere el 
artículo 6º de la Ley Orgánica de la Administración Financiera del Sector Público, deberán 
dar estricto cumplimiento a los plazos, requisitos, procedimientos, términos y condiciones 
relacionados con la tramitación de la autorización que se señala en el artículo 1° de la 
presente Resolución, establecidos en los manuales, instructivos y circulares dictados a tal 
fin por el Banco Central de Venezuela. 
  
Artículo 4°.- Los entes del sector público que efectúen solicitudes de adquisición de 
divisas directamente ante el Banco Central de Venezuela, de conformidad con el artículo 2 
del Convenio Cambiario N° 11 del 26 de mayo de 2009, a objeto de mantener las divisas 
que obtengan en cuentas en moneda extranjera, deberán contar previamente con la 
autorización del Directorio del Banco Central de Venezuela, a que se contrae el artículo 1° 
de la presente Resolución. 
 
Artículo 5°.- Los entes del sector público que mantengan fondos en divisas sin haber 
obtenido la autorización a que alude el artículo 1° de esta Resolución, deberán vender la 



 

 

totalidad de las divisas al Banco Central de Venezuela al tipo de cambio oficial aplicable, 
salvo que dichos entes requieran los servicios financieros que presta este Instituto en el 
marco de sus competencias, caso en el cual dichas divisas serán depositadas en cuenta 
abierta en el Banco Central de Venezuela. 
 
Artículo 6°.- Los entes del sector público deberán enviar al Ministerio del Poder Popular 
para Economía y Finanzas y al Banco Central de Venezuela, con periodicidad mensual, 
información detallada de los fondos que mantengan en moneda extranjera. 
 
Artículo 7°.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su publicación en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Caracas, 21 de julio de 2009. 

En mi carácter de Secretario del Directorio, certifico la autenticidad de la presente 
Resolución. 

Comuníquese y publíquese. 

 

José Ferrer Nava 
Primer Vicepresidente Gerente 

 

 

Publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 39.225 de fecha 21 de 
julio de 2009 

 

 

 

 


